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SECRETARIA: Roldanillo, 22 de febrero de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente escrito proveniente del Banco Davivienda. 

Sírvase proveer.  

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  

Secretario  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:          76-622-40-03-001-2021-00190-00 

Proceso:    Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Davivienda S.A. 

Demandado:   Oscar Marino Cárdenas Trejos 

Auto:    344 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta procedente del 

Banco Davivienda, donde informa que verificados los registros de 

cuentas de ahorro, corrientes y CDT, se encontró que el señor OSCAR 

MARINO CÁRDENAS TREJOS presenta vínculos con esa entidad, por lo 

tanto, la medida de embargo fue registrada respetando los límites de 

inembargabilidad establecidos. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 23 DE FEBRERO DE 2022 Notificado 

por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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